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PODER JUDICIAL DE LA FEDE,.AC¡ON
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE I\¡ARIA PINO SUAREZ No 2 CoL CFNTRO DELEGACION CUAUHTEMOC 06060, D.F
R F C. SCJ-9502046P5

orReccróru o.*=*o. ol
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No 30,40 PISO
COL CENTRO, C P 06000. MEXICO, D,F
IELS : al13-1000 EXf 5704,5710,5305,5705
FAX: 5'130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, D,F
TELS 570'1 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 7000261

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO OE
DOCUMENTO

s001

EDOR: SANI HIGIENE Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V- / NUEVO LEON 43, PLAN DE AYALA SUR, TUXTLA GUTIÉRREZ, 29020 I 961671 8790, 01961671 8790 /

FECHA DEL DOCUMENTO
31t01t2017

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

FECHA DE ENTREGA
12 MESES

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Unidadl Descripcion P.Unitario lmporte Total

10 1 SER LIMPIEZA CCJ TAPACHULA ENERO
OBSERVACIONES
1. Servicio de l¡mpieza de la Casa de la Cultura JurÍdica en
Tapachula, Chiapas.

El servicio incluye:
3 elementos cubriendo turnos:
lunes a viernes de I a,16 horas sábado de 8 a 13 horas
lmporte mensual $21,000.00 l.V.A. incluido
lmporte anual $252,000.00 l.V.A. incluido

Forma de pago: Pago será contra entrega del servic¡o a satisfacc¡ón de
la Casa de la Cultura Jurídica en Tapachula, Chiapas de manera
mensual.

2. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de
concu rso público sumario CPS/TAP/SERVICIO DE LIMPI EZA-001 12017,
vez que la contratación se clasifica como menor.

3. El gasto de este servic¡o es con cargo al gasto corriente en la
posición presupuestal 35801, a la unidad responsable 1 134801 y centro
de coste 1 15.

4. El contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de
fecha 08 de noviembre de 2016, autorizado por el Director de la Casa
de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas, bajo su estricta
responsabilidad en el marco de las atr¡buciones que le confiere el
Acuerdo General de Administración Vlli2008 del Comité de Gobierno y
Admin¡strac¡ón.

18,1 03.45 1 8,1 03.45

,7
CONTINUA
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{.C. Antonio Prieto Revilla

L Director de Servicios
4 Lrc. cABlñ&¡Y ^'cunsos runreT
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CONTRAÍO SIMPLIFICADO

l.- La suprema corte de Jusücia de la Nac¡ón, en lo sucesivo ,,suprema corte" por conducto de su represent¿ nte para los efectos de este instrumento manif¡( 'ita que:

1", fracción I, de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación

t.2.-La presente contratac¡ón fue autor¡zada por el Dlrector de la casa de la cultura Jurídica de la suprerna (lorte de Justicia de la Nación, medlante el procedimiento de

Gobierno y Administración.

General de Admin¡strac¡ón Vl/2008, para dar cumplimiento a lo solicitado en la declaración 1.2. precedente

delegación Cuauhtémoc, codigo postal 06060, en la ciudad de México, D¡strito Federal.
¡1.- E¡ ,,prestador de Serv¡cios" por conducto de su representante legal manif¡esta bajo protesta de declr verd¿ld que:

económica necesar¡a para tal fin.

Poder Judic¡al de la Federación.
11.3.- No se encuentra ¡nhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comis¡ón en el servicio pÚblico.

lll.- La "suprema corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

entre el¡as se dtngirán a los domicilios ¡ndicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

corte de Just¡c¡a de la Nación y de manefa supletoria el código civil Fedefal, el código Federal de Procedimreiltos c¡viles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad

siguienles: 
cLAusuLAs

las cuales lorman parte del presente ¡nstrumento como si a la letra se insertasen.
Segunda. Condiciones Generales. El "prestador de Serv¡c¡os' se compromete a respetar en todo momento el pre]c plazo y condiciones de pago señalados en la referida cara\u¡a.

durante y hasta el cumpl¡m¡ento total del objeto de este acuerdo de voluntades.
El pago áeñalado en la presente cláusula, cubre el total del servic¡o contratado, por fo cual'la Suprema Corte'no tien3 (,cligación de generar ningún importe ad¡c¡onal.

podrá apl¡car una pena convencional hasta por un 10% del monto total contratado.

de la pena de que se trata ingresando su monto a la Dirección General de Tesorería de este Alto Tribunal.

acreedor a las sanciones previstas en la fracc¡ón anterior con independencia de que se hagan efectivas las garantfas ltorgadas en su caso.

señalado en la declaración 1.4 de este instrumenlo y demás requis¡tos f¡scales a que haya lugar.

fracción XXll, 143, tracción I y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008.

las reclamac¡ones que sus fabajadores presenten en su contra o de la'Suprema Corle', en relación con los servic¡or3 m.:)tivo de este contrato.

cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS.

sent¡do.

pago, independ¡entemente de las acciones legales que se pudieran eiercer. '-¡

servicios o traba.ios con un solo subcontrat¡sta.
En todo caso de subcontratación, el responsable será el prestador de servicros o contratista, y será a éste a cirienes les cubra el pago. No existirá subrogac¡ón por parte del

subcontratisla ni tendrá relación con la Suprema Corte.

los servrcros o traba,os prestados a la primera.

convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes Venc¡do ese plazo el órgano competente de la "Suprema Cone
determinara sobre la procedencia de la rescis¡ón, lo que se comun¡cara al "Prestador de Servicios' en su domicilio señ¡la Jo en la declaración ll.5 de este rnstrumento.

cuando exrstan causas justif¡cadas o razones de ¡nterés general, en términos de lo previsto en los artÍcu¡os 148, 149, 1 5c y 1 51 del Acuerdo General de Administración Vy2008.
Décima Pr¡mera. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están rJ: ilcuerdo en que el presente instrumento constituye información

realizar su consulta.
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencaa, Acces,¡ ¿i la lnformac¡ón Pública Gubemamental y Protecc¡ón de Detos
Personales de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación del nueve de .iulio de dos mil ocho, relat¡vo a los órgancs ! procedimientos para tulelar en el ámbito de este Tribunal los

secreto y a no divulgar por n¡ngún medio, aun electrón¡co, n¡ por conferencias y/o informes los datos personales a rluÉ tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o

rnstrumento, por concepto de pena convencional.
Décima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipu¿d(, en esle instrumento, el "Prestador de Serv¡cios'se somete

indrcado en el artículo 1 1, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
en las declaraciones 1.4 y ll 5 deLas parles acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a olr

este rnstrumento.

l-
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA DE SERVIC¡OS
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DIRECCION GENERAL DI.
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30. 40 PISO
COL, CENTRO, C,P O6OOO MEXICO, D.F
TELS 41 13-loOO EXT 5704,5710,5305 5705
FAX:5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100, I\¡ExtCO, D.F
TELS : 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 7000261

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PRoVEEDoR:SANlHlGlENEYSoLUcloNES,S.A.DEc.V./NUEVoLEÓN43,PLANDEAYALASUR,TUXTLAGUTlÉRREz,,,m

31t01t2017 | ITRANSFERENCTA ELECTRONTCA

FECHA DE ENTREGA
12 MESES

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Unidac Descripcion P.Unitario lmporte Total

20

30

I

1

SER

SER

5. La adjudicación se efectúa al proveedor que cumple con los
requer¡mientos solicitados y con base al análisis y evaluación
realizada por la Casa de la Cultura Jurídica en Tápachula, Chiapas.

6. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cuaiquier
responsabilidad en los proced¡mientos observados en la contraiación
de referencia.

7. Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa
de la Cultura Jurídica med¡ante oficio CCJ/TAptOOBtzO17 recibido en
esta Dirección General de Recursos Materiales el 23 de enero de 2017.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTUM JURíDICA
EN TAPACHULA, CHIAPAS.

SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA ENERO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA FEBRERO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA FEBRERO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA
SERVICIOS INCLUIDOS

18,103.45

18, t03.45

18,103.45

18,1 03.45

/,
CONTINUAg
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.-LasupremacortedeJustjciadelaNación,enlosucesivo,,supremacorte"por.conductodesurepresentalteparalosefectosdeesteinstrumentomanif¡sstaque:,

1o, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federeción'

1.2.-La presente contratación fue autorizada por el D¡rector de la casa de la cultura Jurídica de la Suprenrir (:orte de Just¡c¡a de la Nación, mediante el pfocedlmiento de

de obras, usos y serv¡c¡os requeridos por este Tribunal, v 
".in 

ro püri.iá #el Rcuerbo General de Ádrinlrtraiion vll/2008, del nueve de diciembre de dos mil ocho' del comité de

Gobierno y Administrac¡ón.

cenerat oe Administración vl/2008, para daf cumplimiento a lo solicitado en la declaración 1.2. precedente.

1.4.- paratodo lo relacionado con el presenle contrato, señalá como su domicilio el ubicado en la calle de José Maria Pino suárez número 2, colonia centro de la ciudad de México'

detegac¡ón cuauhtémoc, código postal 0606o, en la ciudad de Méx¡co, Distrito Federal

ll.- El ,,prestador de Servicios;'lor conducio de su representante legal maniflesta bajo protesta de declr verdar! que:

económica necesaria Para tal f¡n.

Poder Judicral de la Federación.
11.3.- No se encuenlra inhab¡litado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Servlcio público'

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

entre ehas se d¡ng¡rán a los dom¡cilios indicados en los antecedentes l4 y ll'5 de este instrumenio'

corte de Justic¡a de la Nación y de manera supletoria er dái¡gá a¡ril Federal, et código Federál de Procedimrent,:s civ¡les, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

S¡guientEs: GLAUSULAS

las cúales foiman parte del presenle instrumento como Si a la letra se insertasen.

duánte y hasta el cumpl¡m¡ento total del objeto de este acuefdo de voluntades'

El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del serv¡cio contratado, por lo cual "la suprema corte' no t¡ene )b gación de generar ningún importe adicional'

podrá aplicar una pena convencional hasta po[ un 107o del monto total contratado' r^ -^ri^^.á ,,ñá ñañ. 
^ññr,añ/

de la pena de que se trata ¡ngresando su monto a lá Dirección General de Tesorería de este Alto Tribunal.

ácreedoi a las sanciones previsias en lá fracción anterior con independencia de que se hagan efect¡vas las garantÍas otr)rgadas en su caso'

señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar'

fraccrón XXll; 143, fracción I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008'

;.";;;r;;; qr. Irilráir¡-r¿ores presenten 
"n 

s, conlrá o de ta "suprema corte", en relación con los serviclos ¡1)tr' o de este contrato'

cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS

'sentido.

servicios o trabajos con un solo subcontrat¡sta. -, ^-^^ r,^ ^v¡-,
En todo caso de subcontratac¡on, et responsaole será el prestador de servicios o conlratista, y será a éste a qure'nes les cubra el pago No existirá subrogación por parte del

subcontratista ni tendrá relación con la Suprema Corte.

los serviclos o trabaJos prestados a la primera.

determr-nara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios'en su domicilio señal¿t io en la declarac¡ón ll.5 de este instrumento.

Décima pr¡mera. De¡ ¡omenio i la tr"n"p"r"ncia y ie la protección de datoi personales. Las parles están de acuerdo en que el presente instrumento constiluye informac¡ón

realizar su consulta.
De conformidad con lo establecido en el articulo 7l del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso it la lnformación Pública Gubernamental y Protección de Datos

personales de ta suprema corte de Justicia de la Nación i"l nu"ra de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y p rcedimientos para tuielar en el ámb¡to de este Tribunal los

¡nstrumento, por concepto de pena convenc¡onal.
Décima Segunda. Resoluclbn de controvers¡as, Para efecto de la ¡nterpretación y cumpllmiento de lo

"rpr".aren'ie 
a las dec¡s¡ones del Tf¡bunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en ce:;u domy¡!ry@ llegare a tener, de conformidad con lo

ei este instrumento, el 'Prestador de Servicios" se somete

ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.5 derndrcado en el articulo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Las partes acuerdan que cualquier notilicación que tengan que realizarse de una parte a otra'

este rnstrumenlo

I Oá"le
DAD DEL PRESENTE DE SERVICIOS
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PODER JUD¡CIAL DE LA FEDI,.ACION
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC
R F C SCJ-950204-6P5

NACIÓN
06060. o.F

DrREccróN GENERAL I
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR NO 30,40 PISO
coL cENfRO, C.P.06000, MEX|CO, D.F.
TELS . 41 i 3-1 000 EXT. 5704,57 1 0,5305,5705
FAx 5130-1750

orneccróru DE ALMAcENES
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P, O91OO. MEXICO, D.F
TELS. 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 7000261

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO OE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: SANI HIGIENE Y SOLUCIONES, S A DE C.V. / NUEVO LEÓN 43, PLAN DE AYALA SUR, TUXTLA GUTIÉRREZ, 29020 1 9616718790, 019616718790 /

FECHA DEL DOCUMENTO
31t01t2017

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES
TRANSFERENCIA ELECTRONICA I

FECHA DE ENTREGA
I2 MESES

LUGAR DE ENTREGA

Descripcion

LIMPIEZA CCJ TAPACHULA MARZO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA ABRIL
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA ABRIL
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA MAYO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA MAYO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA JUNIO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA JUNIO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA JULIO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA JULIO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA AGOSTO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA AGOSTO
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA SEPTIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA SEPTIEMBRE
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA OCTUBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA OCTUBRE
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA NOVIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA NOVIEMBRE
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA DIC¡EMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TAPACHULA DICIEMBRE

Y DOS MIL PESOS OO/100. M.

{.

Antonio Prieto Revilla
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18,103.45

18, 103.45

18,1 03.45

1 8,103.45

18,103.45

'l 8,103.45

'18,103.45

18, r 03.45

1 8,1 03.45

1 8,1 03.45

18,103.45

18,1 03.45

18,103.4s

18,103.45

18,103.45

18,103.45

'18,103.45

'l 8,1 03.45

217,241 .40

34,758.60

Director de Servicios
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La suprema corte de Just¡cia de la Nación, en lo sucesivo ,,suprema corte" por conducto de su representilnt¿ para los efectos de este instrumento manif¡€,ita gue: '

'1o fraccaón l, de la Ley Orgánica del Poder Judlcial de la Federación.

1.2.-La presente contratación fue autorizada por el D¡rector dE la casa de la cultura Jurldica de la suprerra lorte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de

de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunat, y colro püristo en-el Acuerbo General de Ádmin¡stracic, \ y2008, del nueve de dtciembre de dos mil ocho, del comité de

Gobierno y Administrac¡ón.

Generat de Administración Vl/2008, para dar cumplimiento a lo solicitado en la declaractón 1.2. precedenle

1.4.- paatodo lo relacionado con ei presente contrato, señala como su domicilio el ubicado én la Calle de José M¿r¡¿, Pino suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México'

delegac¡ón Cuauhtémoc, código postal 06060, en la c¡udad de México, Distnto Federal

ll.- El ,,Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad :¡ue:

económica necesar¡a para tal fin.

Poder Judtcral de la Federac¡ón.
11.3.- No se encuentra inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

entre ellas se dirigirán a los dom¡c¡lios indicados en los antecedántes 1.4 y ll.5 de este ¡nstrumento.

srgu¡entes: cLÁusuLAs

las cuales forman parte del presente instrumento como si a la letra se ¡nsertasen.

Segunda. cond¡ciones Generales. El ,presiador de Servicios' se compromete a respetar en todo momento el preci:. lrazo y cond¡c¡ones de pago señalados en la referida car'

ouánte y hasta el cumplim¡ento total del objeto de este acuerdo de voluntades.

Et pago Áeñalado en la presente cláusula, c|bre el total del servic¡o contratado, por lo cual 'la Suprema corte" no tien€r )bl gac¡ón de generar ningún ¡mporte adiciona¡.

podrá aplicar una pena convencional hasta por un '10% del monto total contratado.

de la pena de que se trata ingresando su monto a la D¡rección General de Tesorería de este Alto Tribunal

acreedoi a las sanciones previsias en lá fracción anter¡or con ¡ndependencia de que se hagan efect¡vas las garantÍas otr)rgedas en su caso.

señalado en la declaración '1.4 de este ¡nstrumento y demás requisitos f¡scales a que haya lugar'

fraccrón XXll; 143, fracc¡ón I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008

las reclamaáiones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "suprema Corte', en relación con los servic¡os mr)t¡ro de este cont¡'ato.

cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS.

sentido.

pago. independientemente de las acciones legales que se pud¡eran ejercer.

servrcios o trabajos con un solo subcontrat¡sta.
En todo caso de subcontratjación, el responsable será el prestador de servicios o contrat¡sta, y será a éste a qu¡e1e!, les cubra el pago. No ex¡stirá subrogac¡ón por parte del

subcontratista ni tendrá relac¡ón con la Suprema Corte'

los servrcios o trabajos prestados a la prlmera.

determiñara sobre la procedenc¡a de la resc¡sión, lo que se comun¡cara al "Prestador de Servicios'en su domicil¡o señalaoo.n la declaración ll.5 de este ¡nstrumento

cuandoexrstáncausasjust¡ficadasorazonesdeinlerésgeneral,entérminosdeloprev¡stoenlosarticulos148,l49,150¡ 11,1 del AcuerdoGeneral deAdministraciónVl/2008
Décima primera. Del fomento a la transparencia y Je la protección de datos personales. Las partes están de acuÉ'do en que el presente instrumento const¡tuye ¡nformaclón

reaIzar su consulla.
De conform¡dad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comis¡ón de Transparencia, Acceso a a Información Pública Gubemamenlal y Protección de Datos
personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón del nueve de jul¡o de dos mil ocho, relat¡vo a los órganos y )r(l3ed¡m¡entos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los

secreto y a no divulgar por ningún medio, aun electrónico, ni por conferenc¡as y/o ¡nformes los datos personales a que :er,Ja acceso con moiivo de la documeniac¡ón que rnane,e o

rnstrumento, por concepto de pena convenc¡onal.
Décima Segunda. Resoluclbn de controversias. Para efecto de la interpretac¡ón y cumplim¡ento de lo est¡pulado t)n este ¡nstrumento, el "Prestador de Servic¡os' se somete

o llegare a tener, de conformidad con loexpresamente a las decisiones del T¡,ibunal Pleno de la "suprema Corte'renunciando a cualquier fuero que en razón ct¡stl
rndicado en el articulo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac¡ón
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte

este rnstrumento.

ha señalado en las declarac¡ones 1.4 y ll.5 de

PRESENTE TAOOR DE SERVIC



"En términos de los previsto en los artículos 111 , 116 y 120, primer párrafo de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; I 13, fracción I y

el Capítulo lV del Título Cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, en esta versión pública se suprime la información

considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos

normativos."

"Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato

correspondiente al concurso Público sumario CCJ/TAPiSERVICIO DE LIMPIEZA-

00112017.'


